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Flaridablonca, 28-12-2017

Señor (a)
Representante Legal
MARA ENERGY SERVICES S.A.S.
Anillo Vial Km. 5.5 Vía Oirón - Floridablanca
Barrio Anillo Vial
Oirón - Santander

[ASil"nto: Citación
Mediante el presente me permito informarle que en esta Dirección Territorial del Ministerio de
Transporte ubicada en el Km 1 Vía Ruitoque del municipio de Floridablanca, se encuentra para su
notificación personal la Resolución No 102 del 28 de diciembre de 2017, proferida por esta
Dirección Territorial, por tal razón se le solicita presentarse a la diligencia de notificación dentro de
los cinco (05) días siguientes al recibo de esta comunicación.

De no hacerse presente dentro de los términos establecidos, se procederá a realizar la notificación
por aviso tal como lo indica el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Cabe anotar que de conformidad con el Articulo 71 ibídem "Cualquier persona que deba notificarse de
un acto administrativo podrá autorizar a otra para que se notifique en su nombre, mediante escrito. El autori'fldo
solo estaráfacultado para recibir la notificacióny, por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto
administrativo se tendrá, depleno derechopor no reali'flda".

Por tratarse de persona jurídica, es requisito indispensable para surtir la diligencia de notificación,
presentar original del certificado de existencia y Representación Legal expedido con una vigencia
no mayor a 30 dias.

Cordialmente,

Abg. ALBA LUCIA MANTIL
Directora Territorial Santander

Proyeclóy'Ef.a6oro: AravemeÓ~
~visó: jf{6a LucUJ901antiffa ~
f£ecfia áe efa6oración: 28-12-2017
9\fúmero ¡fe raátcaáo que <RsSp07Ufe: •.•
'lipo áe -respuesta 'tala{ (XXX) !Parcia{ ()

Km. 1 Via Ruitoque - Ftoridablanca - Santander- Tel. 6391213-6391265-<;391549-6391271
Email: dtsantander@mintransporte.90V.OO
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RESOLUCiÓN NÚMERO lJ Q O1 0.2
2 8 Ole 2017

DE 2017

"Por medio de lo cuol se cancelo lo habilitación poro prestar el servicio de transporte
público terrestre automotor de cargo o lo empresa MARA ENERGY SERVICES S.A.S."

LA DIRECTORA TERRITORIALSANTANDER

En ejercicio de los facultades legales y en especial los conferidos por lo Ley 105 de 1993,
Ley 336 de 1996, los Decretos 173 de 2001,087 de 2011, 1079 de 2015, 2189 de 2016

y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en lo Ley 105 de 1993, corresponde 01 Estado, lo
planeación, el control, lo regulación y lo vigilancia del transporte y de los actividades o él
vinculados.

Que lo Ley 336 de 1996 establece que se procederó o lo canceloción de los licencias,
registros, habilitaciones o permisos de operación de los empresas de tronsporte, cuondo en
lo persono jurídico titular de lo empreso de tronsporte, concurro cualquiera de los cousales
de disolución 'contemplados en lo ley o en los estatutos.

Que el Decreto 1079 de 2015 compilo los normas reglamentorias del sector transporte y en
porticular el servicio público de transporte terrestre automotor de cargo, según lo establecido
en el copítulo 7, artículos 2.2.1.7.1. 01 2.2.1.7.5.9.

Que lo Dirección Territorial Magdalena del Ministerio de Transporte le otorgó o lo empreso
MARA ENERGY SERVICESS.A.S. mediante resolución 27 de moyo 11 de 2012, lo habilitación
poro prestar el servicio de tronsporte público terrestre outomotor de cargo.

Que lo Superintendencia de Puertos y Transporte mediante el radicado 20173210620072 de
septiembre 28 de 2017 remitió o lo Dirección de Transporte y Tránsito copio de lo resolución
26544 de diciembre 7 de 2015, "Por lo cual se follo lo investigación administrativo iniciado
mediante lo resolución No. 10495 de fecho 19 de junio de 2015 contra lo empresa de
servicio público de transporte terrestre automotor de cargo MARA ENERGY SERVICES S.A.S.
con NIT. 900513781.0.

Que en lo porte resolutivo de lo resolución 26544 de diciembre 7 de 2015 establece en el
Artículo Tercero: "SANCIONAR a la empresa de servicio público de transporte terrestre
automotor de carga MARA ENERGY SERVICES S.A.S. con NI!. 900513781.0, con lo
cancelación de lo habilitación considerando que es proporcional o lo infracción cometido, de
acuerdo o lo expuesto en lo porte motivo de lo citado resolución".

Que mediante memorando con radicado 201 74680001553 de noviembre 8 de 2017 lo
Dirección Territorial Santander solicitó o lo Dirección Territorial Magdalena, remitir el
expediente de habilitación de lo empresa MARA ENERGY SERVICES S.A.S. poro prestar el
servicio de transporte terrestre de cargo, teniendo en cuento que el nuevo domicilio de dicho
empresa es el municipio de Girón - Santander, incorporándose de esto manero o nuestra
jurisdiccián.
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2 8 DIe 2017
"Por medio de lo cual se cancelo lo habilitación poro prestar el servicio de transporte
público terrestre automotor de cargo o la empresa MARA ENERGY SERVICESS.A.S."

Que mediante memorando 20172470000883 de noviembre 29 de 2017, la Dirección
Territorial Magdalena remitió o esto Dirección Territorial el expediente de habilitación de lo
empresa MARA ENERGYSERVICESS.A.S.

Que los Decretos 087 de enero 17 de 2011 y 2189 de diciembre 28 de 2016, facultan o los
Direcciones Territoriales poro otorgar, negar, modificar y revocar lo habilitación para lo
prestación del servicio de transporte público terrestre automotor de carga.

En mérito de lo expuesto,

R E S U'E l V E:

ARTíCULO PRIMERO.- Cancelar la habilitación poro prestar el servicio de transporte público
terrestre automotor de carga o lo MARA ENERGYSERVICESS.A.S. con NIT 900513781-0.

ARTíCULO SEGUNDO.- Dejar sin efecto legal alguno lo resolución 27 de mayo 11 de 2012.

ARTíCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo al representante legal y/o
apoderado de lo empresa MARA ENERGYSERVICESSAS. en el anillo vial Km 5.5 vio Girón
- Floridablanca Barrio Anillo Vial en el municipio de Girón - Santander, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 66, 67 y 68 del código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

ARTíCULO CUARTO.- Remitir copio del presente acto administrativo a la Superintendencia
de Puertos y Transporte y al Grupo de logística y Cargo de la Oficina de Regulación
Económica del Ministerio de Transporte, poro actualización de lo información y demás
reg istros correspond ientes.

ARTíCULO QUINTO.- Contra este acto administrativo proceden los recursos de reposición
ante este despacho y de apelación ante lo Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio
de Transporte dentro de los diez (10) días siguientes o su notificación, como lo indican los
artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

Dado en Floridablanca,

~I
ALBA lUCIA MA~T1LlASERRANO

Directora Territorial Santander

Proyectó y Elaboró: Jorge Enrique Gonz61ez Navas ~
Revisó:Albo lucía Mantillo Serrano
Fecha de elabaraci6n: 20/12/2017
Rad;cada que respande: 20173210620072, 20172470000883
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